RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006050, Ent. N° 4696/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la homologación de los fallos emitidos por los Jurados que actuaron en la Convocatoria 2014 del Fondo Concursable para la Cultura;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Ministro de Educación y Cultura de fecha 17.02.2014 se homologaron las bases -ad referendum de la intervención de este Tribunal- que regirán la convocatoria 2014 del Fondo Concursable para la Cultura, asignándose una partida de $ 18:000.000 a fin de atender la erogación resultante del llamado;
2) que por dicho acto, se dispuso imputar la cantidad antedicha con cargo a los créditos presupuestales de la Unidad Ejecutora 003 Dirección Nacional de Cultura, de la siguiente forma: $ 2:132.751 al Programa 280, Objeto del Gasto 579, financiamiento 1.1 y la suma de $ 15:867.249 al Programa 280, Proyecto 102, Objeto del Gasto 579, financiamiento 1.1;
3) que se adjuntan, las bases de la Convocatoria 2014, para la postulación en las categorías teatro, danza, artes visuales, fotografía, diseño, música, eventos y actividades literarias, pudiendo presentarse proyectos con selección del Fondo de postulación (Regional o Nacional). El monto asignado al Fondo Regional es de $ 7:200.000 y el total asignado al  Fondo Nacional asciende a la suma de $ 10:800.000;
4) que los objetivos de la convocatoria son -entre otros- promover la democratización de la cultura, así como el acceso en igualdad de oportunidades a los bienes culturales en todo el territorio nacional, potenciar el desarrollo de proyectos de cultura digital y promover la presencia de la cultura nacional en el exterior con proyectos autogestionados de iniciativas uruguayas;
5) que lucen, las Actas del mes de julio del 2014, con la Resolución de los Jurados designados a tales efectos conteniendo los proyectos que han sido premiados, relacionados en las mismas de acuerdo con el orden de prelación;
6) que consta, Resolución adoptada por el Ministro de Educación y Cultura de fecha 25.07.2014, por la que se resolvió homologar el fallo emitido por los Jurados que actuaron en la selección de los Proyectos de la Convocatoria 2014 del Fondo Concursable para la Cultura, ratificándose la reasignación de fondos formulada por la Dirección Nacional de Cultura en representación de dicha Secretaría de Estado;
7) que asimismo, en la citada Resolución se declara de Fomento Artístico Cultural los 112 proyectos que se relacionan en la misma y en su mérito se adjudica a los responsables de los proyectos premiados que se detallan, ad referéndum de la intervención de este Tribunal; y se dispone la imputación de la suma de $ 17:809.844, con cargo a los créditos presupuestales de la U.E. 003 “DNC”, Programa 003 Inc. 11, financiación 1.1;
CONSIDERANDO: que el Fondo Concursable para la Cultura fue creado por la Ley 17.930 de 09.12.2005 y asignación dispuesta por Artículo 506, la Ley Nº 18.719 de 27.12.2010, premiar proyectos artísticos y culturales en todo el territorio nacional;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto de $ 17:809.844;
2)  Devolver los antecedentes.
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